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INTRODUCCIÓN: 
  

Usted ha sido designado/a para desempeñar una de las 

funciones más importantes en el proceso de elección 

democrática de los representantes del pueblo tucumano. Su 

participación es vital para garantizar que los comicios del día 14 

de Mayo de 2023 se desarrollen de manera transparente y 

confiable. Para ello, ponemos a su disposición este manual, 

destinado a brindarle los conocimientos necesarios para ejercer 

sus funciones en las ELECCIONES PROVINCIALES GENERALES.  
 

 

 

https://electoraltucuman.gob.ar/ 

0381 452-5023 

electoraltucuman 

https://www.google.com/search?gs_ssp=eJzj4tVP1zc0TEpOzkqxTKs0YLRSMaiwNDEyMk02SDYySzY1NUtNsTKoSDU2NjUzMU1NNrdMTTSx8JLKKs0rSVRIzUlNLskvSsxRKCjKL8vMS85MzAEAvikZVw&q=junta+electoral+provincial&oq=junta+electoral+&aqs=chrome.3.69i57j0i131i433i512j0i131i433i650j46i175i199i512j0i512j69i61j69i60l2.9151j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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1.PRELIMINARES  
 

1.1 AUTORIDAD DE MESA  
 

Si usted es el/la presidente/a : 

 Es la máxima autoridad de la mesa. 

 Ejerce sus funciones con absoluta independencia. El/la 

delegado/a de la Junta Electoral Provincial deben asistirlo/a en 

el funcionamiento de su mesa. 

 Tiene el deber de estar presente durante todo el comicio. 

 Debe velar por el correcto y normal desarrollo del acto 

comicial en su mesa. 

 Responde de sus actos ante la Junta Electoral Provincial 

que lo/a designó. 

 

Si ha sido designado/a vocal: 

Comparte con el/la presidente/a de mesa sus responsabilidades, y 

ejerce sus funciones y facultades cuando lo reemplaza por ausencia 

permanente o temporal, en cuyo caso deberá consignar en el acta la 

hora en que se hace cargo de la mesa. 

 

La presencia de las autoridades de mesa es obligatoria durante todo 

el desarrollo de los comicios. Se podrán ausentar –de a una– sólo 

temporariamente y deberán dejar constancia de ello en el acta 

complementaria. 
 

1.2 ELECTORES  
 

El electorado es el conjunto de ciudadanos/as que tienen derecho a 

elegir a sus representantes. 

 

1.3 FISCALES PARTIDARIOS/AS   
 

Los/as fiscales NO SON AUTORIDADES DE MESA, son 

REPRESENTANTES PARTIDARIOS que velan por el buen desarrollo de 

la elección en general, y particularmente por los intereses de su 

agrupación (o lista) dentro de los límites que el Código Electoral 
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Nacional les otorga. 

Las agrupaciones políticas (o listas) podrán presentar fiscales de mesa 

para que los/as representen en cada mesa de votación, y un/a fiscal 

general para que actúe en cada establecimiento. 

Salvo lo dispuesto con referencia a él o a la fiscal general, en ningún 

caso se permitirá la actuación simultánea en una mesa de más de un/a 

fiscal por agrupación política (o lista). 

 

 

 

 

 

 

 

1.4 DELEGADO DE LA JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL  
Los Directores y Vicedirectores de los establecimientos serán 

designados como Delegados de la JEP para actuar como nexo entre 

la Junta Electoral con los sujetos que se encuentren en el 

establecimiento ( las autoridades de mesa, los fiscales partidarios, la 

ciudadanía y el personal de gendarmería). 

El día sábado anterior a los comicios deberá acudir al 

establecimiento para recibir al personal   de la empresa de 

servicios de logística electoral que distribuye los materiales y 

documentación. 

 Identificar, organizar y acondicionar las 

aulas, que funcionarán como cuartos 

oscuros, asegurándose que se encuentren 

bien iluminadas. 
 Colaborar en la definición, identificación y señalización del 

Cuarto Oscuro Accesible (COA). 
 Presentarse el día del comicio en el establecimiento para 

recibir a las autoridades de mesa. 

 Corroborar que las mesas de votación se encuentren 
abiertas y en funcionamiento a las 8.00 hs. En caso de 

ausencia de alguna de las autoridades de mesa, 

procederá a cubrir las vacantes y comunicará dicha 

situación a la Junta Electoral. 

 Asegurar que las mesas cuenten con todo el material 

 

Los/as fiscales deben presentarse ante la autoridad de 

mesa con el poder que los acredita. 

Los poderes deben contener la firma de las 

autoridades partidarias, llevar el nombre, apellido, 

documento cívico, firma del o de la fiscal y sello de la  

Junta Electoral o autorización de la junta.  
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electoral y en caso de faltantes de padrones, urnas, 

actas, certificados de escrutinio y telegrama, lo 

comunicará a la Secretaría Electoral. 

 Asegurar la regularidad de los comicios y asistir al 

Presidente de Mesa en caso de duda frente a la 

resolución de conflictos que se le pudieren presentar 

y en todo lo que necesite. 

 Responder consultas de los ciudadanos y 
asistir a aquellos electores que lo requieran, 

especialmente a las personas con 

discapacidad. 

 Remitir informes a la Junta Electoral (apertura y 

cierre de mesas, incidentes, porcentaje de 

votantes, entre otras). 

 

1.5 Personal de la empresa del servicio de logística 

electoral 
 

•  Se encarga del despliegue y repliegue del material electoral.  
• Al recibir el material por parte de la autoridad de mesa, deberá 

entregarle un recibo por duplicado. 

 

 

2. ETAPA 1 “PREPARACIÓN DEL ACTO 

ELECTORAL” 
 

2.1 PRESENTACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

USTED Y EL VOCAL DEBERÁN PRESENTARSE EN EL 

ESTABLECIMEINTO DE VOTACIÓN A LAS: 

7:30 Hs.  
A FIN DE:   
 

 Verificar el material electoral que le entregará el delegado. 

 Controlar acreditación de fiscales. 

 Preparar la mesa de votación. 

 Acondicionar el cuarto oscuro.  
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2.2 Recepción del material electoral  

Entrega de urna, documentos y útiles  
 

En el establecimiento de votación, el delegado le entregará la urna, 

los documentos necesarios para desempeñar sus funciones.  

 

USTED RECIBIRÁ: 

 

1. Tres ejemplares del PADRÓN ELECTORAL 

 

 

 

Señor/a:  

 Comunico a Ud. Que la Junta Electoral de la Provincia de Tucumán LO HA 

DESIGNADO AUTORIDAD DE MESA para las elecciones del día domingo 14 de 

mayo de 2023. 

RECUERDE QUE EN EL 

TELEGRAMA  

SE ENCUENTRAN LOS DATOS DEL  

ESTABLECIMIENTO DONDE DEBE 

PRESENTARSE  

Un ejemplar del padrón de mesa para uso 

exclusivo del Presidente, que contiene la 

constancia de emisión de voto. 

Un ejemplar del padrón de mesa para que 

exhibieren en el exterior del establecimiento.  

Un ejemplar auxiliar del padrón de mesa para 

uso del vocal. 
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En el ejemplar del padrón para el presidente encontrará:  

 

 
 

En el ejemplar del padrón para el vocal encontrará: 

 

 
 

 

 

2.Credenciales Identificatorias 3. Fajas de Seguridad  
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6.Bolsín plástico especial destinado a la devolución de actas, acta 

de escrutinio,padrón del presidente de mesa, votos de identidad 

impugnada y votos recurridos. 

 

 

7. Precinto de seguridad: se utilizará para precintar el bolsín 

plástico (al devolver los materiales). 
 

 
 

 8. ACTAS DE APERTURA Y CIERRE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
            

4.Sobres para emisión del voto 5. Sobres y formularios especiales para voto 

de identidad impugnada; y votos recurridos. 
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9. ACTA DE ESCRUTINIO                 10. CERTIFICADO DE ESCRUTINIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 11. Telegrama 12. Boletas Partidarias (en caso de 

que las agrupaciones políticas las 

hubiesen suministrado). 

13. Un ejemplar de cada una de las 

Boletas Oficializadas, rubricadas y 

selladas por la JEP. 

14. Kit de útiles 
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2.3 Acreditación de los fiscales 

Los fiscales son representantes partidarios que velan por el buen 

desarrollo de la elección en general, y particularmente, por los 

intereses de su agrupación dentro de los límites que el Código 

Electoral Nacional les otorgan. 

Los fiscales NO SON AUTORIDADES DE MESA. Controlan su 

desempeño y fiscalizan las operaciones del acto electoral, formalizan 

los reclamos que correspondan, pero no deciden ni confeccionan la 

documentación. 

Deben presentarse ante la Autoridad de Mesa con el poder que los 

acredita 

-art.59 CEN-. 

Los poderes de los fiscales serán otorgados bajo la firma de las 

autoridades del partido, y contendrán nombre y apellido completo, 

número de documento cívico y su firma al pie de este. 

LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS, PODRÁN PRESENTAR 2 TIPOS 

DE FISCALES PARA QUE LAS REPRESENTEN EN EL 

17. Sobre/Bolsa especial para devolución de 

materiales  

18. Recibo de urnas 

(urna, bolsín plástico y 

materiales sobrantes) 

 

15. Cartelería 16. Normativa legal  
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ESTABLECIMIENTO: 

- FISCALES DE MESA: Representan a las agrupaciones políticas en cada 

mesa de votación. 

- FISCALES GENERALES: Se designará solo uno por agrupación en 

cada establecimiento. 

Tienen las mismas facultades que los fiscales de mesa y están 

habilitados para actuar simultáneamente con ellos. Salvo lo dispuesto 

con referencia al Fiscal General, en ningún caso se permitirá la 

actuación simultánea en una mesa de más de un fiscal por partido. 

LOS FISCALES PUEDEN VOTAR ÚNICAMENTE EN LA MESA EN LA 

QUE SE ENCUENTREN EMPADRONADOS–art.86 CEN-. 

 

Atribuciones de los fiscales: 

 Entrar y salir libremente del establecimiento de votación. 

 Estar presente cuando Usted acondicione el cuarto oscuro y      

habilite la mesa de votación. 

 Controlar la existencia del elector en el padrón y cuestionar 

o impugnar su identidad. 

 Facilitar las boletas de sus listas a las autoridades de mesa 

para su colocación en el cuarto oscuro y para su eventual 

reposición. En su caso, deberán informar a la lista o 

agrupación política que representen sobre la necesidad de 

mayor cantidad de boletas. 

 Presenciar el escrutinio de mesa y recurrir los votos por las 

razones que la ley contempla. 

 Reclamar ante cualquier irregularidad mediante los 

mecanismos estipulados por la normativa electoral. 

 Solicitar, al finalizar el acto electoral, que el Presidente firme 

su copia del certificado de escrutinio con los resultados 

correspondientes a la mesa en que actuaron. 

 Vigilar y custodiar las urnas y los documentos electorales, 

desde el momento en que el Presidente de Mesa haga 

entrega de éstos y hasta que sean recibidos por la Junta 

Electoral (art. 106, CEN) 
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Usted deberá verificar la identidad de los fiscales partidarios y sus 

poderes, que deben estar firmados por las autoridades partidarias 

y con los sellos de la H.J.E.P. 

Aquellos fiscales que no se encontraren presentes en el momento 

de apertura del acto electoral, o los reemplazantes de los ya 

registrados, serán reconocidos con las mismas atribuciones y 

asentados en la respectiva acta al tiempo que lleguen, sin 

retrotraer ninguna de las actividades y etapas del acto electoral. 

El fiscal que se ausente antes de la clausura suscribirá una 

constancia de la hora y motivo del retiro. En caso de negarse, se 

hará constar esta circunstancia requiriendo la firma de otro de los 

fiscales presentes. Asimismo, se deberá asentar el horario de su 

reincorporación. 
 

 

2.4 Preparación de la mesa de votación 

 
 Ubicar la mesa en un lugar de fácil 

acceso. 

 Identificarla con su número 

utilizando el cartel provisto al efecto. 

 Armar la urna. 

 Disponer sobre la mesa el ejemplar 

del padrón que contiene las 

constancias de emisión del voto y el del Suplente de mesa. 

 Fijar en el acceso de la mesa la cartelería.  

 Si usted es autoridad de mesa en la cual funcionará el Cuarto 

Oscuro Accesible (COA) , coloque el cartel que se le proporcionó 

a tal fin.  

 

 

2.5 Armado de la urna de Votación 

  
1. Armar la urna utilizando los autoadhesivos provistos y 

siguiendo los números impresos en las solapas. 

2. Verificar que se encuentre totalmente vacía. 



PÁG. 14 ELECCIONES PROVINCIALES 14 DE MAYO 2023 

 

3. Colocar la faja de seguridad. La ranura, si fue tapada con la 

faja ; debe abrirse con un bolígrafo. 

4. Firmar junto con el vocal y los fiscales acreditados. 
 

2.6 HABILITACIÓN DEL CUARTO OSCURO 
 

1. Habilitar el cuarto oscuro en un recinto 

inmediato a la mesa. 

2. Mantener una sola puerta utilizable. 

Clausurar el resto de las puertas y ventanas 

ante la presencia de los fiscales o dos 

electores. 

3. Retirar o cubrir los carteles o 

inscripciones que impliquen una sugerencia al elector a votar 

en un sentido determinado. 

4. Confrontar las boletas de sufragio con los modelos 

oficializados. 

Recuerde no depositar los modelos oficializados dentro del 

cuarto oscuro. 

5. Depositar las boletas de 

sufragio, ordenándolas por 

número de agrupación, y orden 

alfabético de las letras que 

siguen al número, de menor a 

mayor, y de izquierda a derecha. 

 

  

2.7 CUARTO OSCURO ACCESIBLE (COA) 
 

Cada establecimiento de votación contará con un Cuarto Oscuro 

Accesible (COA), en el que podrán votar, por propia opción, los 

electores registrados en otras mesas que presenten alguna 

discapacidad o limitación, permanente o transitoria. 

 Será habilitado en el espacio de más fácil acceso y más cercano 

al ingreso del establecimiento. 

 Contará con señalización para que pueda ser identificado por 
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los electores. 

 Funcionará como un cuarto oscuro 

común. También podrá ser utilizado ; si 

así lo requieren, por personas con 

discapacidad o limitaciones en su 

movilidad (por ejemplo, adultos 

mayores y mujeres embarazadas), que 

estén registradas en otras mesas.  

 

3. ETAPA 2  “APERTURA DEL ACTO ELECTORAL” 

 

8:00 Hs.  
 

 
A TAL FIN DEBERÁ: 

1. Llenar los espacios en blanco del Acta de Apertura. 

2. Firmarla junto con su vocal y los fiscales acreditados, quienes 

deberán aclarar su firma, anotar su número de documento y 

la agrupación a la cual representa. 

3. Si el vocal y los fiscales no estuvieren presentes o se negasen 

a firmar, deberá dejar constancia de la situación en el acta y 

firmarla con dos electores por lo menos. 

 
VOTAN art. 84 PRESIDENTE,VOCAL Y FISCALES ACREDITADOS 

EN LA MESA 
 

 

EL SECRETO DEL VOTO ES OBLIGATORIO DURANTE TODO EL 

DESARROLLO DEL ACTO ELECTORAL. 

 

 

A las 8:00 horas, aunque se encuentre 

presente sólo una Autoridad de Mesa, se 

declarará abierto el acto electoral y labrará 

el acta de apertura.  
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3.1 ELECTORES 

¿QUIENES PUEDEN VOTAR? 

 
 Todos los ciudadanos que se encuentren inscriptos en el 

padrón electoral y que acrediten su identidad. 

A partir de los 18 años hasta los 70 años es 

obligatorio, es decir deberán justificar  su 

incumplimiento al deber de votar quienes no 

lo hicieran. 

 Los ciudadanos que presenten documentos 

sin fotografía, sólo si contestan 

correctamente las preguntas que usted le 

formule sobre sus datos personales y cualquier otra 

información que facilite su identificación.  

 Los electores que exhiban un documento cívico igual o 

posterior al que conste en el padrón ,si en el padrón figura 

“DNI duplicado” y se representa con un “DNI triplicado” 

puede votar, o se presenta con un “DNI ejemplar B” y en 

Podrán votar los fiscales acreditados en su mesa,       

siempre que se  encuentren en el padrón de la 

misma. Aquellos que no estuviesen presentes al 

abrirse el acto, sufragarán a medida que se 

incorporen en la mesa. 

Con posterioridad, los electores se acercarán a la mesa       

de votación por orden de llegada y exhibirán su 

documento de identidad. 
No podrá agregarse al padrón ningún elector, fiscal, ni   

Autoridad de Mesa. 
Ninguna autoridad, podrá ordenar al Presidente de 

Mesa que admita el  voto de un elector que no figure 

inscripto en los ejemplares del padrón electoral. 

 

 

 
 

LOS ELECTORES PODRÁN VOTAR ÚNICAMENTE EN LA MESA 

RECEPTORA DE VOTOS EN CUYO PADRÓN FIGUREN ASENTADOS Y 

CON EL DOCUMENTO CÍVICO HABILITADO.  
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el padrón figura con un “DNI ejemplar A” también puede 

votar. 

 Los electores que estén individualizados como “Ausentes 

por desaparición forzada” ( se realizará el procedimiento 

para voto de identidad impugnada).  
 

 

NO SE PODRÁ NEGAR EL DERECHO AL SUFRAGIO A NINGÚN 
ELECTOR, SALVO EN EL CASO EN EL QUE SU NOMBRE HAYA 
SIDO ANULADO POR LA JUNTA ELECTORAL. 

 

 

Los documentos cívicos habilitantes para votar son los 

siguientes 
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Es válido el DNI tarjeta en cualquiera de sus versiones, aún cuando 

contenga la leyenda “no válido para votar”. 

 

LOS DATOS DEL PADRÓN DEBEN COINCIDIR CON EL DOCUMENTO. 

SI ALGÚN DATO NO CONCUERDA Y LOS DEMÁS SON CORRECTOS, 

DEBE ADMITIRSE EL VOTO Y DEJAR CONSTANCIA DE ELLO EN LA 

COLUMNA DE OBSERVACIONES. 

 

LOS ELECTORES PODRÁN VOTAR 

ÚNICAMENTE EN LA MESA 

RECEPTORA DE VOTOS EN CUYO 

PADRÓN FIGUREN ASENTADOS Y 

CON EL DOCUMENTO CÍVICO 

HABILITANTE. 

  

Ninguna autoridad podrá ordenar al Presidente de Mesa que admita 

el voto de un elector que no figure inscripto en los ejemplares del 

padrón electoral. 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA VOTACIÓN 
 

1.  Comprobar la identidad del elector. 

2.  Retener el documento cívico. 

3.  Firmar un sobre y entregárselo al ciudadano. Los fiscales que 

deseen asentar su firma podrán hacerlo, pero deberán firmar 

varios a fin de evitar la individualización del elector. 

4.  Invitar al elector a pasar al cuarto oscuro, procurando evitar que 

ingrese con carteras o mochilas. 

5.  Constatar que deposite en la urna el mismo sobre que le fue 

entregado. 

6.  Indicar el espacio del padrón en el que debe firmar. 

7.  En el caso de que algún ciudadano presente algún inconveniente 

para la firma en el padrón, consúltele si requiere ayuda y de qué 

modo puede facilitarle el proceso. Tenga en cuenta que algunas 
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personas pueden presentar dificultades en su lecto-escritura o 

utilizar diversos medios para firmar(pie, boca, etc.). 

8.  Si el elector no pudiere o supiera firmar, deberá asentar la suya 

en su reemplazo y dejar constancia de esta circunstancia en el 

espacio de observaciones de padrón. 

9.  Firmar la constancia de emisión del voto, y entregársela al 

receptor. 

10. Devolver el documento cívico.  
 

 

3.2 LEY DE IDENTIDAD DE GÉNERO N°26.743 

 
Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e individual 

del género tal cómo cada persona la siente, la cual puede 

corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 

incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la 

modificación de la apariencia o la función corporal a través de medio 

farmacológico, quirúrgico o de otra índole, siempre que ellos sean 

libremente escogidos. También expresiones de género , como la 

vestimenta , el modo de hablar y los modales. 

Se debe garantizar que el derecho al voto sea ejercido con un trato 

digno. 

No se puede impedir el voto de ninguna persona 

que figure en el padrón y cuente con un 

ejemplar de DNI igual o posterior al que figura 

en el mismo. 

Ninguna autoridad de mesa puede exigir el 

cambio de DNI a ninguna persona que solicite 

que se utilice su nombre elegido en virtud de lo 

establecido en la normativa vigente. 

Para poder realizar la identificación del votante por todos los que 
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estuvieren en la mesa (autoridades y fiscales) se le preguntará a la 

persona cual es el nombre de pila de su elección que respeta la 

identidad de género adoptada, las personas que así lo deseen podrán 

registrar su nombre elegido al momento de firmar el padrón.  

 

 

 

3.3 PROCEDIMIENTOS DE ACCESIBILIDAD ELECTORAL 
 

La Autoridad de Mesa debe facilitar la emisión del voto de las 

personas para las cuales el proceso electoral presenta barreras. 

Para ello, cuenta con los siguientes procedimientos: 

 

A- Prioridad de voto: Procure hacer efectiva la prioridad y el acceso al 

voto de las personas con discapacidad o con reducción en su 

movilidad, en su visión o en su audición, como así también a adultos 

mayores, mujeres embarazadas y/o con niños. 

 

B-Procedimiento para el Voto Asistido: Todo elector con 

discapacidad o limitación permanente o transitoria que entorpezca 

la emisión del voto, puede optar por sufragar con la asistencia del 

Presidente de Mesa o de una persona de su confianza. En este caso, 

Usted deberá acreditar y registrar los datos de la persona que 

acompaña  al elector, quien además asentará su firma en el espacio 

de observaciones del padrón. 

Si quien lo asiste es Usted, también consignará sus datos y firmará 

en el espacio indicado. 

 

NINGUNA PERSONA, A EXCEPCIÓN DE USTED, PODRÁ ASISTIR A 

MÁS DE UN ELECTOR EN UNA MISMA JORNADA ELECTORAL 

 

C. Votación Cuarto Oscuro Accesible (COA) 

En el caso de que le informen que un elector que se encuentra 

registrado en su mesa solicita emitir su voto en el Cuarto Oscuro 

Accesible, 

Usted deberá: 

1. Trasladarse al COA con la urna, un sobre y el padrón, dejando a 
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su Suplente o al personal de Gendarmería en resguardo de la 

mesa a su cargo. 

2. Solicitar al Presidente de Mesa del COA la autorización para su 

uso. 

3. Consultar al votante si requiere algún tipo de ayuda. 

 

  El elector deberá emitir su voto en la urna que corresponde a la mesa 

en la que se encuentre inscripto y asentar su firma en el padrón 

correspondiente. 

4. Indicar el espacio del padrón donde debe firmar, entregar la 

constancia de emisión del voto y el documento cívico al 

elector. 

 D. Acompañamiento de perro guía: Si el elector está acompañado 

por un perro guía, permita su permanencia junto a él. 

 

 

3.4 PROCEDIMIENTOS PARA EL VOTO DE IDENTIDAD 

IMPUGNADA 

 

1. Usted, por su propia iniciativa o a pedido de los fiscales, tiene 

derecho a interrogar al elector sobre las diversas referencias y 

anotaciones del documento cívico. 

También puede impugnar el voto del ciudadano cuando a su juicio 

hubiere falseado su identidad. 

En este caso, expondrá concretamente el motivo de la impugnación, 

labrará un acta, que será firmada por usted y el o los fiscales 

impugnantes, y tomará nota en la columna de observaciones del 

padrón. 

Completar los espacios en blanco del formulario y del sobre para 

voto de identidad impugnada. 

2. Anotar “IMPUGNADO” en la columna de observaciones del 

-padrón que corresponde al elector-. 

3. Registrar la impresión dígito pulgar, tanto en el formulario como 

en el sobre, que además deberán firmar Usted y los fiscales 

impugnantes. 
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4. Colocar el formulario dentro del sobre de voto de identidad 

impugnada y entregarlo abierto al elector, junto con un sobre para la 

emisión del sufragio. 

5. Invitar al elector a pasar al Cuarto Oscuro e indicarle que 

introduzca el sobre con su voto dentro del sobre especial, el cual no 

deberá cerrar hasta mostrarle que no ha retirado el formulario. 

6. El elector deberá introducir el sobre en la urna y firmar el padrón 

-en el lugar correspondiente-. 

7. Entregar la constancia de emisión del voto, -debidamente 

firmada, junto con el documento-. 

 

La negativa del o los fiscales impugnantes a suscribir el formulario 

importará el desistimiento y anulación de la impugnación, pero 

bastará que uno sólo firme para que subsista. 

 

3.5 FUNCIONAMIENTO DEL CUARTO OSCURO  
 

• INSPECCIÓN DEL CUARTO OSCURO: 

 

Usted examinará el Cuarto Oscuro a 

pedido de los fiscales o cuando lo estime 

necesario, para asegurarse de que se 

encuentra en condiciones.  

Para ello, deberá comprobar que haya             

sólo una puerta utilizable y las ventanas 

estén tapadas. 

• VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE 

BOLETAS: 

Cuidará que en el Cuarto Oscuro existan 

en todo momento suficientes ejemplares 

de las boletas de todas las agrupaciones 

políticas. 
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NO SE ADMITIRÁ EN EL CUARTO OSCURO OTRAS BOLETAS QUE NO 

SEAN LAS APROBADAS POR LA JUNTA ELECTORAL. 

 

 

• ¿QUÉ SE DEBE HACER ANTE LA FALTA DE BOLETAS? 

 

La falta de boletas de alguna agrupación política en el Cuarto Oscuro 

no es motivo suficiente para impedir la apertura del acto electoral, 

como así tampoco el agotamiento de las mismas motivará la 

interrupción de los comicios. 

Si fuera necesario reponerlas, requerirá su provisión al fiscal de la 

agrupación correspondiente o, en su caso, solicitará la utilización de 

las boletas de contingencia al Delegado de la Junta Electoral. 

 

LA SUSTRACCIÓN DE BOLETAS DEL CUARTO OSCURO, SU 

DESTRUCCIÓN, SUSTITUCIÓN, ADULTERACIÓN U OCULTAMIENTO 

CONSTITUYE UN DELITO ELECTORAL. 
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4.ETAPA 3 “CLAUSURA DEL ACTO ELECTORAL “ 
 

18:00 Hs. 
 
El acto eleccionario finalizará a las 18:00 horas, se clausurará el acceso 
al establecimiento, pero continuará recibiendo el voto de los electores 
presentes que aguardan turno. 

Una vez que haya votado el último elector, 

Usted deberá: 

 
• Tachar del padrón los nombres de los electores que NO hayan 
votado. 

• Contar el número de electores que votaron y asentarlo al pie 
del padrón. 

• Asentar este número en el ACTA DE ESCRUTINIO en el 

espacio que indica “cantidad de ciudadanos que han      

votado”, situado en el extremo superior derecho. 

• Registrar el mismo número en el CERTIFICADO DE 

ESCRUTINIO y en el TELEGRAMA.  
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4.1 ESCRUTINIO DE LA MESA 

 

 

 

4.2 APERTURA DE LA URNA 
 

1. Guardar las boletas y sobres que no fueron utilizados en el 
sobre bolsa especial para devolución de útiles. 

2. Abrir la urna, extraer y contar los sobres de votación. 

3. Comparar el resultado del conteo de sobres con el número 

de votantes (que ya registró en el padrón, en el acta, en el 

certificado y en el telegrama). 

4. Registrar en el acta de escrutinio el número de sobres que sacó 

de la urna y, si correspondiere, la diferencia con la cantidad de 

votantes. 
5. Asentar el mismo número en el certificado de escrutinio y en el 

telegrama 

 

 

REGISTRO DE LOS VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA 
 

Antes de proceder a la apertura de los sobres, usted deberá: 

1. Separar los sobres correspondientes a votos impugnados. 

2. Contarlos y registrar esta cantidad en cada una de las 

categorías de cargos a elegir del acta de escrutinio, certificado 

de escrutinio y telegrama en los espacios correspondientes. 
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RECUERDE QUE LOS SOBRES CON LOS VOTOS DE IDENTIDAD 

IMPUGNADA SE ENVÍAN SIN ABRIR A LA JUNTA ELECTORAL. 

 

 

Cuando realice el escrutinio de la mesa, no deberá abrir el “sobre-

cubierta”. Solo los contará y asentará su cantidad en el espacio 

previsto para ello en el acta. 

 

4.3 CLASIFICACIÓN DE VOTOS 

 

 

-Se emite mediante boleta oficializada 

de una misma agrupación para todas las 

categorías de cargos. 
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VOTOS RECURRIDOS 

 

Son aquellos cuya validez o nulidad fuera cuestionada en el escrutinio 

de mesa por algún fiscal. 

 

En este caso, el fiscal deberá: 

a. Fundamentar su pedido con una “expresión 

concreta de la causa”. 

b. Asentar tales motivos en el formulario especial 

provisto por la Junta Electoral. 

c. Consignar sus datos nombres y apellidos, 

número de documento cívico, domicilio y 

agrupación política , y firmar el formulario. 

d. El formulario se adjuntará a la boleta y dentro 

sobre respectivo para ser enviado a la Junta Electoral. 

 

 

VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA  

 

Voto sobre el cual usted, el Vocal o los fiscales consideran que el 

votante no es el titular del documento cívico que presenta. 

La impugnación se realiza antes de emitir el sufragio.  

 

Para realizar el procedimiento de voto de identidad impugnada, 
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deberá:  
1. Completar los espacios en blanco del formulario y del sobre 

para voto de identidad impugnada. 

 

2. Anotar “IMPUGNADO” en la columna de observaciones del 

padrón que corresponde al/a la elector/a. 

 

3. Solicitar la almohadilla al/a la delegado/a de la Justicia Nacional 

Electoral o utilizar el marcador para registrar la impresión 

dígito-pulgar, tanto en el formulario como en el sobre, que 

además deberá firmar junto con los/as fiscales impugnantes. 

 

4. Colocar el formulario dentro del sobre de voto de identidad 

impugnada y entregarlo abierto al/a la elector/a, acompañado 

con un sobre para la emisión del sufragio. 

 

5. Invitar al/a la elector/a a pasar al 

Cuarto Oscuro e indicarle que 

introduzca el sobre con su voto 

dentro del sobre especial, el cual 

no deberá cerrar hasta mostrarle 

que no ha retirado el formulario. 

 

6. El/la elector/a deberá introducir el sobre en la urna y firmar el 

padrón en el lugar correspondiente. 

 

7. Entregar la constancia de emisión del voto, debidamente 

firmada, junto con el documento. 
 

 

 

4.4 CONFECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
 

  

Una vez finalizado el proceso de votación por parte de los electores 

en la mesa, Usted deberá completar la documentación en el siguiente 

orden: 
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1. ACTA DE ESCRUTINO. 

2. TELEGRAMA. 

3. CERTIFICADO DE ESCRUTINIO. 

4. ACTA DE CLAUSURA. 

 

4.5 PASOS PARA COMPLETAR EL ACTA DE ESCRUTINIO, 

TELEGRAMA Y CERTIFICADO DE ESCRUTINIO  
 

 

1. Asentar la cantidad de personas que concurrieron a votar. 

2. Registrar la cantidad de sobres utilizados.  

3. Anotar la diferencia si existiere entre la cantidad de votantes y 

de sobres. 

4. Asentar la cantidad de votos de identidad impugnada. 

5. Calificar los votos y asentar el resultado en cada uno de los 

casilleros. 

6. Calcular y registrar los votos en Blanco que existieren para cada 

categoría. 

7. Asegurarse de que los totales por columna coincidan con el 

total de votos emitidos. 

8. Certificar que el número de mesa y de circuito estén 

identificados. 

9. Firmar junto con el vocal y los fiscales que actuaron en la mesa. 

10. Controlar que los datos registrados sean coincidentes en los tres 

documentos. 
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4.6 PASOS PARA COMPLETAR EL ACTA DE CIERRE 
1. Nombre del Presidente de Mesa y 

Vocal. 

2. Firma, nombre, apellido y número de 

documento de los fiscales que 

actuaron en la mesa indicando la 

agrupación política a la que 

representaron. 

3. Mencionará las protestas que 

formulen los fiscales sobre el 

desarrollo del acto eleccionario y de 

las que hagan con referencia al 

escrutinio, si las hubiera ( adjuntando 

las actas correspondientes). 

4. Hora de finalización del escrutinio. 

5. Firma, aclaración y DNI del Presidente 

de Mesa. 

6. Firma, aclaración y DNI del Vocal.  

 

5.DEVOLUCIÓN DE MATERIALES  

5.1 DEVOLUCIÓN DE MATERIAL ELECTORAL  

 

Para la devolución de materiales, Usted deberá: 

1. DEPOSITAR DENTRO DE LA URNA  

Para cerrar la urna asegúrese de tapar su ranura con la faja 

especial  

 Las boletas (clasificadas por agrupación) y sobres de los 

votos recurridos . 

 Los votos nulos dentro del sobre en el que fueron 

emitidos. 

 El certificado de escrutinio para la Junta Electoral 

Provincial. 
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CIERRE DE LA URNA CON LA FAJA DE SEGURIDAD,QUE SERÁ 

FIRMADA POR USTED,EL VOCAL Y LOS FISCALES QUE ASÍ LO 

DESEEN. 

 
2. COLOCAR EN EL BOLSÍN PARA DEVOLUCIÓN DE ACTAS: 

 El padrón en que constan las firmas de los votantes. 

 Las actas de apertura, cierre y escrutinio. 

 Las actas complementarias. 

 Sobres con votos de identidad impugnada, votos 

recurridos. 

 

RECUERDE QUE SI NO SE ENTREGAN LAS ACTAS DE 

APERTURA,CIERRE Y ESCRUTINIO Y EL PADRÓN UTILIZADO 

NO TENDRÁ DERECHO AL COBRO DEL VIÁTICO CORRESPONDIENTE  

 

Para el cierre del bolsín plástico, tenga en cuenta los siguientes 

pasos:  

 

1. Asegúrese que el bolsín contiene la documentación 

requerida y proceda al cierre. 

Boletas y sobres de los 

votos computados. 

Certificado de Escrutinio para 

la Junta Electoral Provincial. 

Cierre de la urna con la faja de 

seguridad, que será firmada por 

Usted, su Vocal y los fiscales que así 

lo deseen. 
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2. Fije la traba metálica de forma tal que su presilla coincida 

con la que tiene el sobre. 

3. Inserte el precinto de seguridad en la traba metálica, fije 

su extremo en el ojal y jale del mismo.  

 

3. DEPOSITAR DENTRO DEL SOBRE MARRÓN ESPECIAL PARA 

DEVOLUCIÓN DE ÚTILES Y MATERIAL SOBRANTE:  

 

 Boletas y sobres no utilizados. 

 Kit de útiles. 

 Borradores de cómputo y toda la papelería sobrante.  
 

RECUERDE COMPLETAR EL SOBRE CON LOS DATOS DE LA MESA 

 

4. EL PRESIDENTE DE MESA DEBERÁ ENTREGAR 

PERSONALMENTE AL EMPLEADO DEL SERVICIO DE 

LOGÍSTICA ELECTORAL LOS SIGUIENTES ELEMENTOS EN 

ESTE ORDEN: 

 

 El telegrama. 

 La urna. 

 El bolsín plástico de devolución de actas.  

 El sobre marrón especial para devolución de útiles y 

materiales sobrantes. 

 

Sobre Bolsa especial 

para devolución de 

útiles. 
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6.GLOSARIO 
 

6.1 AGRUPACIONES POLÍTICAS: 
 

Partidos políticos, confederaciones y alianzas participantes en el 
proceso electoral. 
 

6.2 ACOPLE: 
 

Creado a través de la Constitución Provincial del año 2006, allí 

se establece que  los partidos políticos, frentes o alianzas 

electorales podrán celebrar acuerdos para apoyar a un único 
candidato a Gobernador y Vicegobernador y/o Intendente de un 

partido político, frente político o alianza distinta, pudiendo unir 

la boleta diferentes categorías de candidatos con la categoría de 

Gobernador y Vicegobernador y/o de Intendente de otra lista 

distinta, sumándose la totalidad de los votos obtenidos por las 

listas en cada categoría. La unión en una boleta de listas distintas 

necesita del previo acuerdo por escrito de los respectivos 

partidos políticos, frentes o alianzas electorales. 
 

6.3 ELECCIONES GENERALES: 
 

Cada agrupación política podrá intervenir en los comicios 

generales postulando sus candidatos. 

Los cargos para elegir son : Gobernador, Vicegobernador, 

Intendentes, Legisladores, Concejales y Comisionados 

Comunales según corresponda. 
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